
ARTÍCULO 2.2.7.6.8. AUTORIZACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL. Los Programas de
Atención Integral de la Niñez y Jornada Escolar Complementaria, se encuentran dentro del
régimen de autorización general, siempre y cuando se programen y ejecuten con sujeción a los
criterios fijados por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), y el Ministerio de
Educación Nacional, salvo cuando se destinen recursos del Foniñez para la construcción de
instalaciones en las que se vayan a desarrollar programas de Atención Integral de la Niñez, caso
en el cual se requerirá autorización previa de la Superintendencia del Subsidio Familiar.

Los Programas de Atención Integral de la Niñez y Jornada Escolar Complementaria, deberán
ejecutarse durante la respectiva vigencia fiscal, siempre y cuando cuenten con los recursos
necesarios y la aprobación del Consejo Directivo de las Cajas de Compensación Familiar.

Para efectos del seguimiento y control por parte de la Superintendencia del Subsidio Familiar, las
Cajas de Compensación Familiar deberán remitir la información correspondiente a los programas
dentro de los quince (15) días siguientes a su aprobación por parte del Consejo Directivo.

(Decreto número 1729 de 2008, artículo 8o)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Admite la demanda, niega suspensión provisional.
Consejo de Estado, Sección Primera, Expediente No. 2009-00571-00 de 4 de febrero de
2010, Consejero Ponente Dr. Marco Antonio Velilla Moreno.

CAPÍTULO 7.

CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR.

ARTÍCULO 2.2.7.7.1. INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL. Corresponde a la
Superintendencia del Subsidio Familiar ejercer la inspección y vigilancia de las entidades
encargadas de recaudar los aportes y pagar las asignaciones del subsidio familiar, con el
propósito de que su constitución y funcionamiento se ajusten a las leyes, los decretos y a los
mismos estatutos internos de la entidad vigilada.

(Decreto número 341 de 1988, artículo 77)

ARTÍCULO 2.2.7.7.2. FACULTADES DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO
FAMILIAR EN EL RÉGIMEN DE TRANSPARENCIA. Para efectos del cumplimiento del
artículo 2.2.7.7.1. del presente decreto y en general para los fines contenidos en el régimen de
transparencia consagrado en el artículo 21 de la Ley 789 de 2002, la Superintendencia del
Subsidio Familiar o la entidad que haga sus veces, podrá imponer sanciones o multas, a los
Directores Administrativos, a los funcionarios de las Cajas, a los empleadores y a los revisores
fiscales, que incurran en cualquiera de las conductas señaladas como contrarias a la ley y al
régimen de transparencia.

(Decreto número 827 de 2003, artículo 12)



ARTÍCULO 2.2.7.7.3. CONTROL ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y CONTABLE. El
Control administrativo, financiero y contable que ejerza el Superintendente del Subsidio Familiar
en desarrollo del literal n) del artículo 6o de la Ley 25 de 1981, deberá efectuarse con respeto de
la autonomía que las entidades vigiladas tienen para establecer sus sistemas de administración
financiera y contable.

PARÁGRAFO. La Superintendencia del Subsidio Familiar podrá solicitar la información
correspondiente en los modelos diseñados para tal efecto.

(Decreto número 341 de 1988, artículo 78)

ARTÍCULO 2.2.7.7.4. VISITAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE SUBSIDIO
FAMILIAR. Las visitas que practique la Superintendencia del Subsidio Familiar en
cumplimiento de su función de inspección y vigilancia serán ordinarias y especiales.

Serán visitas ordinarias aquellas que de manera regular efectúe la Superintendencia para verificar
el adecuado funcionamiento de las entidades vigiladas y la sujeción a sus planes y programas
dentro del marco legal establecido para tal fin.

Serán visitas especiales las realizadas para verificar aspectos específicos de los programas o de la
administración de las cajas.

(Decreto número 341 de 1988, artículo 79)

ARTÍCULO 2.2.7.7.5. VISITAS ORDINARIAS. Durante las visitas ordinarias se verificarán
entre otros aspectos, los relacionados con la situación general de la entidad vigilada, el
cumplimiento de los porcentajes legales en el manejo de los recursos, la adecuada prestación de
los servicios a su cargo, y el acatamiento al régimen de inhabilidades e incompatibilidades.

La Superintendencia podrá formular recomendaciones tendientes a preservar el buen
funcionamiento de las entidades vigiladas.

(Decreto número 341 de 1988, artículo 80)

ARTÍCULO 2.2.7.7.6. VISITAS DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE. Las visitas que
efectúe la Superintendencia del Subsidio Familiar podrán realizarse de oficio o a petición de
parte.

(Decreto número 341 de 1988, artículo 81)

ARTÍCULO 2.2.7.7.7. ORDEN PARA PRACTICAR LAS VISITAS. Para ordenar la práctica
de las visitas a las entidades vigiladas, el Superintendente del Subsidio Familiar expedirá un acto
administrativo en el cual determinará:

1. La clase de visita ordenada.

2. El objeto de la visita.

3. El término de duración.



4. Los funcionarios comisionados.

(Decreto número 341 de 1988, artículo 82)

ARTÍCULO 2.2.7.7.8. DOCUMENTOS BASE DE ORDEN DE VISITA A PETICIÓN DE
PARTE. Cuando la Superintendencia del Subsidio Familiar adelante visitas a las entidades
vigiladas, motivadas en quejas de parte interesada, se informará al representante legal de la
entidad, de las peticiones, documentos allegados, y demás circunstancias que sirvieron de base
para ordenar la visita.

(Decreto número 341 de 1988, artículo 83)

ARTÍCULO 2.2.7.7.9. COMISIÓN DE VISITADORES. Para integrar la comisión de
visitadores, la Superintendencia tendrá en cuenta la aptitud e idoneidad profesional de los
funcionarios para analizar y decidir sobre los asuntos materia de la visita.

(Decreto número 341 de 1988, artículo 84)

ARTÍCULO 2.2.7.7.10. PRACTICA DE LAS VISITAS. Para la práctica de las visitas a los
entes vigilados por la Superintendencia del Subsidio Familiar, los funcionarios comisionados se
presentarán en horas hábiles ante el representante legal de la entidad y darán a conocer el objeto
de su comisión.

(Decreto número 341 de 1988, artículo 85)

ARTÍCULO 2.2.7.7.11. OBJETO DE LAS VISITAS. Los funcionarios comisionados por el
Superintendente del Subsidio Familiar deberán limitarse estrictamente al objeto de la visita de
conformidad con el acto administrativo que la ordene y mantendrán la reserva debida en el
manejo de la información.

(Decreto número 341 de 1988, artículo 86)

ARTÍCULO 2.2.7.7.12. SOLICITUD FORMAL DE DOCUMENTOS. Las entidades
vigiladas por la Superintendencia del Subsidio Familiar prestarán la debida colaboración para la
práctica de las visitas que le sean ordenadas.

Las copias de la documentación que sea procedente anexar al expediente, deberán ser solicitadas
formalmente al representante legal de la entidad visitada o a la persona designada al efecto, las
cuales no podrán negarse a suministrarlas.

(Decreto número 341 de 1988, artículo 87)

ARTÍCULO 2.2.7.7.13. ACTA DE LAS VISITAS. De las visitas practicadas por la
Superintendencia del Subsidio Familiar a las entidades por ella vigiladas, se levantará acta en la
que se especificarán las situaciones investigadas, las constancias que quieran dejarse, y demás
pormenores pertinentes de lo realizado. El acta será firmada por quienes hayan intervenido en la
visita. Una copia de la misma deberá ser entregada al representante de la entidad visitada.



(Decreto número 341 de 1988, artículo 88)

ARTÍCULO 2.2.7.7.14. INFORME DE LAS VISITAS. De toda visita que practique la
Superintendencia del Subsidio Familiar, los funcionarios comisionados deberán rendir un
informe escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de terminación de la misma.

El informe deberá contener:

1. Nombre de la entidad visitada y del representante legal.

2. Relación del acto administrativo que la ordena.

3. Nombre de los funcionarios comisionados.

4. Los hechos examinados.

5. La documentación incorporada.

6. Las conclusiones y recomendaciones de los funcionarios comisionados.

(Decreto número 341 de 1988, artículo 89)

ARTÍCULO 2.2.7.7.15. APERTURA DE PLIEGO DE CARGOS. Si del informe presentado
se concluye que hay violación de normas legales o estatutarias, el Jefe de la Sección de
Visitaduría de la Superintendencia del Subsidio Familiar, o la dependencia que haga sus veces,
dentro de los diez (10) días siguientes correrá pliego de cargos a los presuntos responsables,
quienes dispondrán de un término de diez (10) días para presentar los respectivos descargos y las
pruebas que pretendan hacer valer.

Recibido los descargos y practicadas las pruebas que se consideren conducentes, el Jefe de la
Sección de Visitaduría o quien haga sus veces, rendirá informe evaluativo al Superintendente del
Subsidio Familiar, o la dependencia que haga sus veces, dentro de los diez (10) días siguientes,
quien dentro de los quince (15) días siguientes tomará las medidas administrativas a que haya
lugar, de conformidad con los artículos 13 del Decreto número 2463 de 1981 y 15 de la Ley 25
de 1981 y las normas que los sustituyan, modifiquen o adicionen. Si no hubiere mérito para
imponer sanciones, ordenará el archivo del expediente.

(Decreto número 341 de 1988, artículo 90)

ARTÍCULO 2.2.7.7.16. INFORME EVALUATIVO. El informe evaluativo que presente el
Jefe la Sección de Visitaduría, o la dependencia que haga sus veces, al Superintendente del
Subsidio Familiar, deberá contener:

-Descripción sucinta de los hechos materia de investigación.

-Análisis de los cargos, de los descargos y de las pruebas en que se funde o desvirtúe la
responsabilidad de los investigados.

-Las normas que considere infringidas.

(Decreto número 341 de 1988, artículo 91)



ARTÍCULO 2.2.7.7.17. CASOS DE GRAVE VIOLACIÓN. Son casos de grave violación los
siguientes:

5. Cuando se presente incumplimiento grave de las obligaciones legales.

6. Cuando se haya rehusado a la exigencia hecha en debida forma, de someter sus actos a la
inspección de la Superintendencia del Subsidio Familiar.

7. Cuando se rehúse el cumplimiento de una orden debidamente expedida y notificada de la
Superintendencia del Subsidio Familiar.

8. Cuando se persista en la violación de disposiciones legales o reglamentarias después de
haberse advertido por la Superintendencia del Subsidio Familiar tal situación.

(Decreto número 341 de 1988, artículo 92)

ARTÍCULO 2.2.7.7.18. INTERVENCIÓN. La intervención a que se refiere el artículo 15 de
la Ley 25 de 1981, tiene por objeto la adopción de las medidas administrativas que fueren
necesarias para subsanar los hechos que hayan dado lugar a aquélla.

Además, cuando se requiera puede encargar temporalmente la dirección de la entidad intervenida
a un particular y emplear los expertos auxiliares y consejeros que considere necesarios, con cargo
a la caja intervenida.

(Decreto número 341 de 1988, artículo 93)

ARTÍCULO 2.2.7.7.19. LEVANTAMIENTO DE LA INTERVENCIÓN. Superada la
situación que dio lugar a la intervención, ésta debe levantarse en forma inmediata, de oficio o a
solicitud de parte.

(Decreto número 341 de 1988, artículo 94)

ARTÍCULO 2.2.7.7.20. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE PERSONERÍA JURÍDICA.
Si ordenada la intervención de una caja conforme a los artículos anteriores, fuere imposible
superar las irregularidades presentadas, la Superintendencia del Subsidio Familiar podrá decretar
la suspensión o cancelación de la personería jurídica de la correspondiente entidad vigilada.

En este último evento, ordenará la consiguiente liquidación.

(Decreto número 341 de 1988, artículo 95)

ARTÍCULO 2.2.7.7.21 MOTIVACIÓN DE LAS DECISIONES. Toda decisión que adopte la
Superintendencia del Subsidio Familiar en relación con las entidades sometidas a su vigilancia
deberá efectuarla mediante resolución debidamente motivada, de conformidad con el Código
Contencioso Administrativo.

(Decreto número 341 de 1988, artículo 96)

ARTÍCULO 2.2.7.7.22. OBLIGACIONES GENERALES. Las obligaciones de carácter



general que imponga la Superintendencia del Subsidio Familiar en ejercicio de sus funciones
serán dispuestas mediante resolución.

(Decreto número 341 de 1988, artículo 98)

TÍTULO 8.

 ASOCIATIVIDAD SOCIAL Y SOLIDARIA.

CAPÍTULO 1.

FORMAS ASOCIATIVAS DE ECONOMÍA SOLIDARIA.

ARTÍCULO 2.2.8.1.1. CAMPO DE APLICACIÓN. Las disposiciones del presente capítulo
se aplicarán en el territorio nacional, a todas las personas jurídicas que ostenten la calidad de
Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado.

(Decreto número 4588 de 2006, artículo 1)

ARTÍCULO 2.2.8.1.2. OBJETO.- El presente capítulo regula el trabajo asociado cooperativo,
precisa su naturaleza y señala las reglas básicas de su organización y funcionamiento.

(Decreto número 4588 de 2006, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.8.1.3. NATURALEZA DE LAS COOPERATIVAS Y
PRECOOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO. Son organizaciones sin ánimo de lucro
pertenecientes al sector solidario de la economía, que asocian personas naturales que
simultáneamente son gestoras, contribuyen económicamente a la cooperativa y son aportantes
directos de su capacidad de trabajo para el desarrollo de actividades económicas, profesionales o
intelectuales, con el fin de producir en común bienes, ejecutar obras o prestar servicios para
satisfacer las necesidades de sus asociados y de la comunidad en general.

(Decreto número 4588 de 2006, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.8.1.4. NÚMERO DE ASOCIADOS PARA SU CONSTITUCIÓN. Las
Cooperativas de Trabajo Asociado se constituirán con un mínimo de diez (10) asociados, y las
que tengan menos de veinte (20), en los estatutos o reglamentos deberán adecuar los órganos de
administración y vigilancia a las características particulares de la cooperativa, especialmente al
tamaño del grupo asociado, a las posibilidades de división del trabajo y a la aplicación de la
democracia directa, así como también a las actividades específicas de la cooperativa. De
conformidad con lo previsto en el artículo 2o del Decreto número 1333 de 1989 o el que lo
sustituya, modifique o adicione, las Precooperativas de Trabajo Asociado se constituirán con un
número mínimo de cinco (5) asociados fundadores.

(Decreto número 4588 de 2006, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.8.1.5. OBJETO SOCIAL DE LAS COOPERATIVAS Y
PRECOOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO. El objeto social de estas organizaciones



solidarias es el de generar y mantener trabajo para los asociados de manera autogestionaria, con
autonomía, autodeterminación y autogobierno. En sus estatutos se deberá precisar la actividad
socioeconómica que desarrollarán, encaminada al cumplimiento de su naturaleza, en cuanto a la
generación de un trabajo, en los términos que determinan los organismos nacionales e
internacionales, sobre la materia.

PARÁGRAFO. Las Cooperativas de Trabajo Asociado cuya actividad sea la prestación de
servicios a los sectores de salud, transporte, vigilancia y seguridad privada y educación, deberán
ser especializadas en la respectiva rama de la actividad; en consecuencia, las cooperativas que
actualmente prestan estos servicios en concurrencia con otro u otros, deberán desmontarlos,
especializarse y registrarse en la respectiva superintendencia o entidad que regula la actividad.

(Decreto número 4588 de 2006, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.8.1.6. CONDICIONES PARA CONTRATAR CON TERCEROS. Las
Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado podrán contratar con terceros la producción
de bienes, la ejecución de obras y la prestación de servicios, siempre que respondan a la
ejecución de un proceso total en favor de otras cooperativas o de terceros en general, cuyo
propósito final sea un resultado específico. Los procesos también podrán contratarse en forma
parcial o por subprocesos, correspondientes a las diferentes etapas de la cadena productiva,
siempre atados al resultado final.

(Decreto número 4588 de 2006, artículo 6o)

Concordancias

Ley 1429 de 2010; Art. 63

ARTÍCULO 2.2.8.1.7. DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN Y/O DE LABOR DE LAS
COOPERATIVAS Y PRECOOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO. La Cooperativa y
Precooperativa de Trabajo Asociado deberá ostentar la condición de propietaria, poseedora o
tenedora de los medios de producción y/ o labor, tales como instalaciones, equipos, herramientas,
tecnología y demás medios materiales o inmateriales de trabajo.

Si dichos medios de producción y/o de labor son de propiedad de los asociados, la Cooperativa
podrá convenir con éstos su aporte en especie, la venta, el arrendamiento o el comodato y, en
caso de ser remunerado el uso de los mismos, tal remuneración será independiente de las
compensaciones que perciban los asociados por su trabajo. Si los medios de producción y /o de
labor son de terceros, se podrá convenir con ellos su tenencia a cualquier título, garantizando la
plena autonomía en el manejo de los mismos por parte de la cooperativa. Dicho convenio deberá
perfeccionarse mediante la suscripción de un contrato civil o comercial.

(Decreto número 4588 de 2006, artículo 8)

ARTÍCULO 2.2.8.1.8. PLAZO PARA ADECUAR LOS ESTATUTOS Y REGÍMENES. Las
Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado deberán adaptar sus estatutos, el Régimen
de Trabajo Asociado y el Régimen de Compensaciones a las disposiciones aquí contenidas.

(Decreto número 4588 de 2006, artículo 9o)



ARTÍCULO 2.2.8.1.9. TRABAJO ASOCIADO COOPERATIVO. El trabajo asociado
cooperativo es la actividad libre, autogestionaria, física, material o intelectual o científica, que
desarrolla en forma autónoma un grupo de personas naturales que han acordado asociarse
solidariamente, fijando sus propias reglas conforme a las disposiciones legales y con las cuales
autogobiernan sus relaciones, con la finalidad de generar empresa. El trabajo asociado
cooperativo se rige por sus propios estatutos; en consecuencia, no le es aplicable la legislación
laboral ordinaria que regula el trabajo dependiente.

(Decreto número 4588 de 2006, artículo 10)
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